
  

Guayaquil, 06 de Septiembre del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

FORCE DE FRAPPE CIA. LTDA. 

Edgar Oswaldo Berrú Polit con cédula de ciudadanía No. 170702193-5, como Representante Legal 

de la compañía FORCE DE FRAPPE CIA. LTDA. Con Expediente No. 100534, solicito|se me emita 

Acta de Accionistas actualizada, adjunto copia del original de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y nombramiento de Representante Legal, legalizadas respectivamente por la 

Registradora Mercantil de Guayaquil. 

Sin otro particular, agradezco la atención prestada. 

Muy Atentamente, 

      Oswaldo Berrú Polit 

PRESIDENTE  
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contrato por estar formulado en seguridad de sus interezés, y 

la ciudad de domicilio de la compañía y al tramite ejecutivo O 

¿erbal sumarlo a elección de parte actora.- ue autorizado 

cualquiera de los cesionanlos para que realice los rapues 

perfinentes en la Superintendencia de Compañias como en el 

Registro Mercantil - Usted Señor Notario, se servira agregar las 

trámento público.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA), la misma gue 

queda elevada a escritura pública con todo su valor + legal minuta 

a sido suscrita por el señor Doctor Mario Rene| Alta    

   

yuez, con matricula profesional número cinco mil trescientos 

te y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para este 

famiento se cumplieron los preceptos legales del caso y leida 

le fue a la compareciente, por mi el Notario, en unidad de A 

atíiica, detodo lo cual doy fe, onmendado , HERRERA. ¡varó      E 
HERRERA 

Aid 

    

ie! pao 

A A o 13 03 13 bo. 
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MYRIAÍN LORENA CERVANTES FERNANDEZ 

C.Q. |DO!'$O6ÉÍ Y, 

  

¡Cll E de 

EDITH MAFÍA POLIT CALERO 

[$0088981-Y 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Me permito convocar a Junta Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cal 

Marzo del 2010 a las 09h45, en el inmueble ubicado en calle Salazar Gómez 

Arosemena Tola de la ciudad de Quito, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aceptación de nuevos socios.- 

2.- Autorizar la celebración de escritura Pública de la cesión de participaciones. 

3.- Designación de los nuevos Administradores de la Sociedad. 

4.-Varios 

Ú 
Quitó, 12 Marzo de 2010 ? 

¿ 
: ¿ 
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E A Ebo 

b. Wendy Cecibel Lucas Chernes 

NN 
Secretaria Ad-hoc 

Recibí la convocatoria que antecede: 

GUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL 

  

MIGUÉL CRISTOBAL BAUTISTA HERRERA 

  GONZALO OSWALDO LOOR SUAREZ 

  

   

do el día 15 de 

No. 36232 y 

 



LISTA DE ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA FORCE DE FRAPPE CIA. LTDA. CELEBRADA EL 15 DE 
MARZO DEL 2010.- 

MIGUEL CRISTOBAL BAUTISTA HERRERA: propietario de 9.944 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de $1.00 cada una de 

ellas. 

SUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL: propietario de 28 participaciones iguales, 

acumulativas e Indivisibles de $1.00 cada una de 

ellas, 

TIPO DE JUNTA: Extraordinaria 

Lugar y fecha de la Junta: Quito, a 15 de Marzo del 2010 

  

GUILLERMO ERR RA CARVAJAL WENDY LUCAS CHERNES 

PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC



   

    

   

    

   

    

  

   

  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FORCE DE FRAPPE CIA. LTDA. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DIA 15 

DE MARZO DEL 2010.- 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de Marzo del dos mil diez, y siehdo las nueve y 

cuarenta y cinco 0945, se reunió la junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

Compañía FORCE DE FRAPPE CIA. LTDA. En la oficina del socio Miguel Bautista Herrera, 

ubicada en la calle Salazar Gómez N36232 y Arosemena Tola de esta ciudad de Quito, Al tenor de 

lo dispuesto en la ley de Compañías vigente se constituyó esta Junta General Extraordinaria de 

Socios. Se encuentran presentes los socios de la Compañía Crnl. Miguel Cristóbal Bautista 

Herrera, propietario de 9.944 participaciones de un dólar cada una; el Ing. Guillermo Segundo 

Herrera Carvajal, propietario de 28 participaciones de un dólar cada una. [Sumando 9972 

participaciones: Acto seguido ta Secretaria informa que a esta Junta han asistido los socios que 

representan el 99,72% del capital social de la Compañía, que asciende a la suma de diez mil 

dólares y que se han elaborado los fistados de ley. En razón de haberse efectuado ía 

corefponcient convocatoria que se adjunta a la presente y en virtud de que existe el quórum 

legal ly estatutario, la señora Secretaria declara instalada la sesión y manifiesta que como esta 

junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa, deberán conocer y resolver sobre el 

siguiénte punto del orden del día, declarando que están conformes, que es: 1) Aceptar en la 

sociedad como nuevos socios a los señores EDITH MARIA POLIT CALERO| DE BERRU y 

EDGAR OSWALDO BERRU POLIT,; 2) Autorizar la celebración de la escritura Pública de Cesión 

de Rérticipaciones que hagan los señores CRNL. MIGUEL CRISTOBAL. BAUTISTA HERRERA y 

ING. ¡GUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL, a favor de los señores EDITH MARIA 

P ur CALERO DE BERRU y Sr. EDGAR OSWALDO BERRU POLIT; 3) DESIGNACION DE 

NUEVOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD Y, 4) Varios... Preside la sesión en calidad de 

Presidente, el señor GUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL, y actúa como secretaria 
ADxo0, la señora AB. WENDY CECIBEL LUCAS CHERNES, lo anterior por resolución de todos 

los de presentes. Disponiendo la Presidencia que la secretaria elabore la lista de asistentes la 

  

   

   

mis á que fue la siguiente: MIGUEL CRISTOBAL BAUTISTA HERRERA, propietario de nueve 

il navecientas cuarenta y cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 

GUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL, propietario de veinte y ochb participaciones 

acumulativas e indisolubles de un dólar cada una. La presidencia declara legalmente instalada la 

Junta General, disponiendo que se pase a considerar el primer punto que se refiere a Aceptar en 
la sotiedad como nuevos socios a los señores EDITH MARIA POLIT CALERO DE BERRU y 

EDGAR OSWALDO BERRU POLJT; para tal efecto, toma la palabra el señor GUILLERMO 

SEGUNDO HERRERA CARVAJAL, para manifestar que como consecuencia de ser su voluntad 

ceder las participaciones de su propiedad a favor de los interesados es menester a fin de dar 

cumplimiento con lo contemplado por la Ley de Compañías, previamente se los acepte ser parte de 
- la sociedad, situación que también es ratificado por el señor MIGUEL CRISTOBAL BAUTISTA 
HERRERA para lo cual, la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD DENOMINADA FORCE DE FRAPPE CIA. LTDA ., Unánimemente 

resuelve, aceptar en la sociedad a dichas personas; Acto seguido se pasala considerar el 

segundo punto del día, que se refiere a Autorizar la celebración de la Escritura Pública de Cesión 
de Participaciones que hagan los señores CRNL. MIGUEL CRISTOBAL BAUTISTA HERRERA y 
ING. GUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL a favor de los señores EDITH MARIA



POLIT CALERO DE BERRU y EDGAR OSWALDO BERRU POLIT respectivamente; la 

presidencia toma la palabra y manifiesta que si todos están de acuerdo con este tema de 

aceptación de la cesión de participaciones que hagan los socios cedentes, lo cual seguidamente es 

ratificado por todos los asistentes unánimemente; seguidamente, proceden a tratar el tercer punto 

del día, que se refiera a DESIGNACION DE NUEVOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, 

nuevamente toma la palabra el señor GUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL, a fin de 

manifestar, que como consecuencia de haber sido aprobado por la Junta la cesión de 

participaciones que hagan a favor de los nuevos socios, se mocione el nombre de la señora EDITH 

MARIA POLIT CALERO, para el cargo de Gerente General y el nombre del señor EDGAR 

OSWALDO BERRU POLIT, para Presidente. Propuesta que fue aceptada por unanimidad por la 

Junta General. Acto seguido se pasa a considerar el cuarto y último punto del día, VARIOS.- 

Autorizar a la señora EDITH MARIA POLIT CALERO para que en su calidad de nueva Gerente 

General y Representante Legal de la Sociedad gestione los trámites pertinentes a la celebración y 

suscripción de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones, y su inscripción en el Registro 

mercantil, así como las demás formalidades que se requieran, para su total validez. Toma la 

palabra en este momento el señor GUILLERMO SEGUNDO HERRERA CARVAJAL, para 

expresar que es necesaria dicha autorización para que gestione los trámites pertinentes para la 

completa validez de lo resuelto, lo cual es aprobado y ratificado por todos los asistentes a esta 

junta. No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un receso para la redacción de la 

presente Acta, la cual, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacer, es aprobada 

por unanimidad y suscrita por tados los asistentes, con los cuales el presidente declara concluida 

la sesión, y la levanta a las once y treinta 11h30 del mismo día. ff. GUILLERMO SEGUNDO 
HERRERA CARVAJAL; ff. MIGUEL CRISTOBAL BAUTISTA HERRERA- 

als / Lo, 
y 

GUILL ( O SE La) HERRERA CARVAJAL ENDY CECIBEL LUCAS CH. 

CC. No. os684Í67 _ 

ll 
ÍA 

HG CRISTOBAL.BAUHSTA HERRERA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.266 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Jul/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:28 
== 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Agosto del dos mil diez queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía FORCE DE FRAPPE CIA. LTDA., 
autorizada por el DR. JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO 
NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, el día 26 de Julio 

del 2010, mediante la cual el Sr. MIGUEL CRISTOBAL BAUTISTA 
HERRERA, autorizado por su cónyuge ESTELA BEATRIZ ARMIJOS 
CASTILLO, cede 9944 participaciones, a favor de EDITH MARIA 
POLIT CALERO; y GUILLERMO SEGUNDO HERRERA 
CARVAJAL autorizado por su cónyuge MYRIAN LORENA CERVANTES 
FERNANDEZ, cede 28 participaciones, a favor de EDGAR OSWALDO 
BERRU POLIT, todas las participaciones tienen un valor: nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 91. 775 a 91.790, 
Registro Mercantil número 16.550.-  2.- Se tomó. nota la Cesión de 
Participaciones a foja 20.699 del Registro Mercantil del 2. 000, y a foja 
397 del Registro Vigilancia y Seguridad Privada del 2, 009, al margen 
de las inscripciones respectivas. 

  

ORDEN: 37266 

CNI 
EA 

DENRATA 

"INDIAS ANNO h 
1RAITCAD Ena 3 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO. CELLAN 
L me * REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones | Cesionarios 
BAUTISTA HERRERA MIGUEL CRISTOBAL 9944 POLIT CALERO EDITH MARIA 
HERRERA CARVAJAL GUILLERMO SEGUNDO 28 BERRU POLIT EDGAR OSWALDO         
  

  

 


